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Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Junta Electoral Central, por la 
que se proclaman con carácter provisional las candidaturas de las 
elecciones de representantes en la Comisión Técnica de Evaluación de 
la Universidad. 

 

Primero. De acuerdo con el calendario electoral fijado en la resolución de 24 de 
noviembre de 2017, del Rector, por la que se convocaron elecciones de representantes 
en la Comisión Técnica de Evaluación de la Universidad, y finalizado el plazo de 
presentación de candidaturas, la Junta Electoral Central acuerda proclamar 
provisionalmente las candidaturas tal como se relacionan en el documento anexo. 

 

Segundo. De dicha resolución se han excluido a las siguientes personas: 

1) Acín Tresaco, Cristina. Al ser profesora ayudante doctora no cumple lo dispuesto 
en el art. 26.1.a de la normativa electoral [Reglamento de la Organización y 
Gestión de la calidad de los estudios de grado y de máster universitario], sobre la 
condición de vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza de los 
candidatos de esta elección, ni con la excepción prevista en la Disposición Adicional 
Primera (contratados doctores interinos) del mismo Reglamento. 

2) Gasch Gallén, Ángel. Al ser profesor ayudante doctor no cumple lo dispuesto en el 
art. 26.1.a de la normativa electoral [Reglamento de la Organización y Gestión de 
la calidad de los estudios de grado y de máster universitario], sobre la condición de 
vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza de los candidatos de esta 
elección, ni con la excepción prevista en la Disposición Adicional Primera 
(contratados doctores interinos) del mismo Reglamento. 

3) Pérez Moreno, Lucía Carmen. No cumple el requisito dispuesto en el art. 26.1.b de 
la normativa electoral [Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de 
los estudios de grado y de máster universitario], sobre la posesión, al menos, de 
seis evaluaciones positivas destacadas. 

 

Contra la presente resolución cabe recurso ante la Junta Electoral Central en el plazo 
que termina a las 14:00 del lunes, 8 de enero de 2018. 

 

 

Zaragoza, 21 de diciembre de 2017 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la 
Ley 39/2015 por Juan García Blasco, El Presidente de la Junta Electoral Central de la 
Universidad de Zaragoza 
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ANEXO. Candidaturas provisionales 
 

 

MACROÁREA DE ARTES Y HUMANIDADES 

Adsuara Ruiz, Manuel 

Aragüés Aldaz, José 

Luzón Marco, María José  

Pano Gracia, José Luis 

 

MACROÁREA DE CIENCIAS 

Alejandre Marco, José Luis 

Cepero Ascaso, María Dolores 

De la Osada García, Jesús 

Fernández Álvarez, Francisco José 

Jiménez Villar, Josefina 

Liesa Carrera, Carlos Luis 

Monteagudo Ibáñez, Luis Vicente 

Sánchez-Valverde García, Mª Belén 

 

MACROÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD  

Arruebo Loshuertos, María Pilar 

Cisneros Gimeno, Ana Isabel 

Escolar Castellón, Juan de Dios 

Falceto Recio, Victoria 

Fuentes Broto, Lorena 

García Sánchez, Jesús 

Gil Chueca, Carlos 

Laborda García, Alicia 

Laborda Soriano, Ana Alejandra 

Lanuza Giménez, Fco. Javier 

Lucha López, María Orosia  

Sáenz Galilea, Mª Ángeles 

    

MACROÁREA DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

Alcalde Fradejas, Nuria 

Alonso Pérez, Mª Teresa 

Bueso Guillén, Pedro José 

De Echave Sanz, Ana 

Elboj Saso, Carmen 

García González, Luis 

Garcimartín Montero, Regina 
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Gómez Trullén, Eva Mª 

López de Hoyo, Yolanda 

Martínez Martínez, María 

Muñoz Porcar, Antonio 

Palá Laguna, Reyes 

Pedraja Iglesias, Marta 

Ramo Garzarán, Rosario Marta 

Rivero Gracia, María Pilar 

Rueda Martín, Mª Ángeles 

Sanz Gracia, Fernando 

Sarfson Gleizer, Susana Alicia 

Tena Piazuelo, Isaac 

Vallés Giménez, Jaime 

Yetano Sánchez de Muniaín, Ana 

 

MACROÁREA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Abrego Garrués, Javier 

Alfaro Ruiz, Itziar 

Aznar Colino, Eduardo 

Franco Gimeno, José Manuel 

Gómez Benito, María José 

Lacuesta Gilaberte, Raquel 

López Buesa, Pascual 

Majarena Bello, Ana Cristina 

Monné Bailo, Carlos Miguel 

Olleta Castañer, José Luis 

Peña Pellicer, María Begoña 

Vidal Cortés, Mariano 

Zarazaga Soria, Francisco Javier 


